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en el plazo de quince (15) días, a contar desde el 

siguiente al de publicación del presente anuncio,  en 

el Servicio Provincial de Costas, sito en la Rambla 

de Santa Cruz nº 169. 

Expediente Apellidos y nombre Multa

SAN01/17/38/0005 Andrew Duncan 

 Hay Macdonald 3.968,98 €

Santa Cruz de Tenerife, a 18  de mayo de 2017.

El Instructor, Cándido Rodríguez Gallardo.

A N U N C I O
3447 69976

De notificación del inicio y pliego de cargos del 

expediente sancionador incoado a Santiago Gómez 

Moreno y Edson Aparelldo de Souza Filho, por in-

fracción a la Normativa de Costas.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notifi-

cación individual en su último domicilio conocido, y 

de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

se notifica a Santiago Gómez Moreno y Edson Apare-

lldo de Souza Filho,  que a continuación se relaciona 

el inicio y pliego de cargos del expediente sancionador 

incoado en este Servicio de Costas de Tenerife por 

hechos constitutivos de infracción según los Art. 90.2 

b) de la Ley de Costas y 191 y 192 de su Reglamento 

por ocupación del dominio público marítimo terrestre 

sin autorización administrativa, mediante acampada en 

la zona de la Playa de Benijos, t.m. de Santa Cruz de 

Tenerife, con una propuesta de sanción a imponer de 

(80,00) ochenta euros.

Lo que se publica a los efectos de notificación, in-

dicando que el expediente sancionador se encuentra a 

disposición del interesado para consulta y conocimiento 

del contenido íntegro del acto, en horas hábiles, por sí o 

por representante debidamente acreditado, en el plazo 

de quince (15) días, a contar desde el siguiente al de 

publicación del presente anuncio,  en el Servicio Provin-

cial de Costas, sito en la Rambla de Santa Cruz nº 169. 

Expediente Apellidos y nombre Multa

SAN01/17/38/0025 Santiago Gómez Moreno y 

 Edson Aparelldo de Souza Filho 80,00 €

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2017.

El Instructor, Cándido Rodríguez Gallardo.

A N U N C I O
3448 69983

De notificación de resolución expediente san-

cionador incoado a Sandra Plasencia Carballo, por 

infracción a la Normativa de Costas.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notifi-

cación individual en su último domicilio conocido, y 

de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

se notifica a Sandra Plasencia Carballo,  que a conti-

nuación se relaciona el inicio y pliego de cargos del 

expediente sancionador incoado en este Servicio de 

Costas de Tenerife por hechos constitutivos de infrac-

ción según los Art. 90.2 b) de la Ley de Costas y 191 

y 192 de su Reglamento por ocupación del dominio 

público marítimo terrestre sin autorización administra-

tiva, mediante acampada en la zona de Benijos, t.m. de 

Santa Cruz de Tenerife, con una propuesta de sanción 

a imponer de (80,00) ochenta euros.

Lo que se publica a los efectos de notificación, 

indicando que el expediente sancionador se encuentra 

a disposición del interesado para consulta y conoci-

miento del contenido íntegro del acto, en horas hábiles, 

por sí o por representante debidamente acreditado, 

en el plazo de quince (15) días, a contar desde el 

siguiente al de publicación del presente anuncio,  en 

el Servicio Provincial de Costas, sito en la Rambla 

de Santa Cruz nº 169. 

Expediente Apellidos y nombre Multa

SAN01/17/38/0027 Sandra Plasencia Carballo 80,00 €

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2017.

El Instructor, Cándido Rodríguez Gallardo.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, POLÍTICAS 
SOCIALES Y VIVIENDA

Dirección General de Trabajo

CONVENIO
3449 69670

Código 38000435011982.



Visto la tabla salarial del Convenio Colectivo del 

Comercio de Automóviles Accesorios y Recambios, 

presentado en esta Dirección General del Trabajo, 

suscrito por la Comisión Negociadora, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real De-

creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 

sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-

tivos de trabajo, competencia transferida a la Comunidad 

Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 

11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 124/2016 de 19 

de septiembre (B.O.C. 27.09.2016).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 

de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

Director General de Trabajo, José Miguel González 

Hernández.

Acta de la reunión del Convenio Colectivo Pro-

vincial de Comercio de Automóviles, Accesorios y 

recambios celebrada el 16 de mayo de 2017 (revisión 

salarial 2016 al IPC real).

Asistentes:

D. Pedro Casanova García.

D. José Isidro García Díaz.

Por CC.OO.

D. Luis J. Fernández Aragón.

D. Rayco S. Herrera Jiménez.

Por U.G.T.

D. José Ramón Rodríguez Pérez.

Por U.S.O. Canarias.

D. Francisco Fernández Bethencourt.

Dña. Bárbara Concepción Lemus Cruz.

Por Femete.

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 12:30 horas 

del día 16 de mayo de 2017, se reúnen en los locales 

de Femete, C/ Mazo, 5-7, Polígono Industrial Los 

Majuelos, los señores que arriba se relacionan, miem-

bros de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo 

Provincial de Comercio de Automóviles, Accesorios 

y Recambios de Santa Cruz de Tenerife, convocada 

al efecto de determinar la Tabla Salarial definitiva 

del año 2016 con revisión al IPC real.

En aplicación de lo establecido en la cláusula de Re-

visión Salarial recogida en el artículo 33 del Convenio 

en vigor, a  la Tabla Salarial del año 2016, se establece 

una revisión al IPC real de diciembre de 2016 de un 

0,85% sobre todos los conceptos económicos (Tablas, 

dietas y Póliza de Seguro). El incremento se abonará 

con carácter retroactivo a 1 de enero del 2016.

contingencia, igual para todas las categorías profe-

sionales, un mínimo de: 5.100,09 €.

tienen como causa accidente laboral o enfermedad 

profesional, la indemnización será de 8.897,53 €.

Se adjunta a la presente acta, la tabla salarial 2016 

definitiva con revisión salarial al IPC real de diciem-

bre de 2016.

Y no habiendo otros asuntos que tratar se levanta 

la sesión, siendo las 13:00 horas.


